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tl l SENADO 
~ REPUBLICA DOMIN ICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Al Presidente del Senado, 
Ciudadº 

Sefior Presidente: 

Ciudad Trujillc 
Distrito NacionJ, 

BR 2 2 i957 

Tengo a bien someter a la debida consideración del Con­

greso Nacional, por conducto de ese elevado Cuerpo Legislativo de 

su digna Presidencia, el anexo proyecto de ley por medio del cual 

se concede a la señora Maria Patín Vda. La.marche, una pensión del 

Estado de doscientos pesos oro mensuales. 

La indicada señora merece esa ayuda del Estado por ha­

ber sido la esposa del señor Juan Bautista Lamarche, quien por lar­

gos años sirvió altos cargos en la .Administración Pública, y auien 

en el momento de su muerte ostentaba la investidura de Senador de 

la Repúblicaº 

Dios, Patria y Libertad, 
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.,r,Jiil SENADO 
REPUSUCA OOMl/',. lí ANA 

Número: 

EL coi;GRESO l A.Cl Oi\f.AL 
EN 1.:01,.l.BRE DE La füt~ lll31ICA 
HA DADO LA ;3lGUlliNTl1:E LEY: 

Art. 1 ..... 3e concede una :pensión del Estado de dos­
cientos pesos oro rn.ensuales a la señora María Pat in Vda'. Lamarche, 
esposa que fué del señor Juan Bautista Lam.arche, quien por largos 
años sirvió altos cargos en la Administración Pública, y quien en 
el momento de su muerte ostentaba la investidum de Senador de la 
Repúblicaº 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fon­
do de ~ensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públi -
cos, y Be regulará por las dicposiciones de la Ley No. 1316 de fe­
cha 29 de diciembre de 1946. 
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~ti SENADO 
RH'UBUCA OOMl~ICAN 

n n rw.l 'éo¡;or • 
. .Pres1 ente de l 
SUD ":ACHO •• 

celent!ai 

aen je .. 744. , 

l"Ujillr.1 ~lin , 
·e ública, 

Ciud !'ru.,jillo, 
01,trito •. cic,nal 1 

2t de abril de 195?.-

en:, el b.o'Oor e av1a r a usted nc1oo d BU 

22 bril de rio &n our • del a-

n ltl l lXl,Yecto e ey ¡r,r eo.io d l e l s concot.l.~ • 1 &e r!i · .. 

IIC' ol'O aeneu lea. 

Uce.\W p .rt1o1parle ue el Sena.<iO en IU. ae-

aicSn esta mi II reeht a:protló 41c proyecto de ley ¡ lo nm.t16 

a la CÚIIU'a • 1put.ado• ~1' loa 11:l.es co atituciou.l••• 

clvaoldn, -.1 

Co sent.1!t1• • de la -'• cllatinguid& co 1• 

• u.atea 

.. rtino llenera 
Pr .. idute del Sena&> 



Se r Lic . <; r J.oa ·4no e. 1 ~ e;,. , 
Pro 1dent u~ la C, de iput !, 
SU D SE •-

C1 · d Trujillo, 
D! tri~o .: c:io l , 

2' • abril de 195 •• 

rob do ¡;or el ~ do en 3Tl ae•i6n de t!tSt 

~ ,¡,tt SENADO 
R.fPUB LICA. ÜOM IN ICAN 

e r e t1r a u~ d ra loa ti .e~ cons;it~cio le I l 

proyecto de ley r utdio el cual e conc de la eo ra 

r •• m. 

lcn,sua le• . 

noacienw• e111.> o 

.rt1r1o erre 
Prealdente dsl Sen 4.o 
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~ ~t. SENADO 
REPURLICA DOMl.'-'ICAN 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Há D lA IGUI E LEY: 

conceda 'lll1t IO 01'0 &n 

le ue t'ué clel .tenor J n :u.ti 

y quien en el 

blica. 

eoa aJ:loa airvi6 •ltoa carg:,a en l 

muerte o en b la 1nv stidu 

nistN.C16n Pdblica, 

dor de 

rt. r..- Dicha ens16n se:rl :i:. ad& con o el lio.ndo d en.done 

b1l cionea CiTilea e ae stoe blicoe, se regul p,r la.a di icio-

nea de la Ley • 1316 d techa 29 de dict bre de 1946 • 

D· en la Sala de s 81onea d l S 
' lu1o del Cio l, 

en C1Udad ~ 1llo, 1 tri acio 1, Ca.pi pdbltca Dominic , a 

v 1nt1cu.at • e br11 el a -r et ntoa cincuenta ~ •1 te; -

fío• 11.4 e la Indep enc1 , 94 le. e de Trujillo • 
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~tf SE!'-IADO 
RErUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLIC.A. DOMINICA.NA 

PRESiOENCIA 

Señor 
Lic . Porfirio Herrera , 
Presidente del Senado . 
CIUDAD . 

Señor residente: 

Ciudad Trujillo, J . ¿ _ 
2? de Abril de 1957 

viso a usted recibo de su oficio 1fo . 03?33 de fecha 
24 de abril del corriente, junto al cual despu s de haber 
sido aprobado por el Sen~do remitió usted a esta C..ím~ra de 
Diputados el proyecto de ley por medio del cu~l se concede 
- la señor'l M~rí P'ltín Vda . La.marche , un pensión del Es ­
tado de doscientos pesos oro mensu les . 

Este asunto fué aprobado por la Cám~ra de Diput dos en 
sesió~ de est ... üsm:a fecha y remitido al Poder Ejecutivo p2.­
ra l os fines Consti tucionales de lug2r . 

huy atentamente le saluda , 

Carlos Sánchez i S~nchez , 
Presidente de 1~ 8ámara de Diputados 
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REPU BLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

l:1t1. 7c 5 

0e1lOr 

Ciudad Trujillo, 
Distrito l.acional 

Z7 de abril de 1957 
~,. D~ TtlUJ.1110 

Presidente oel oenado de la .nepública, 
Ciudad. 

ef10r -resi<:iente: 

Cúrc.pleme inf omarle q_ue la ~y en virtud de 
la cual se concede una pensión del ~stado de doscien­
tos pesos oro 1ensuales , a la señora Laria l'at:tn Vda . 
lamarche , esposa que fué del seríor Juan .bautista la­
marche , quien presto lar~os años de servicios en la nd­
ministración r blica, ha sido registrada con el J."'o . 
4678, y prore~lgada en fecha 26 de abril en curso . 

ah 
t/nr 

Le saluda muy atentament e, 
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